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Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 2021-00719-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA  

NATURAL NO COMERCIANTE.  

Radicado:          110014003016 2023 00141 00 

Insolvente:       CARLOS ROBERTO BAUTISTA DIAZ.  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
ORDENAR al CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAMENTO 

SOLUCION INTEGRAL - FUNDACIÓN DERECHO Y EQUIDAD, que en 
termino de cinco (5) días remita en forma íntegra el expediente (documentos 
digital, grabaciones y audios, etc.) del proceso de negociación de deudas 
iniciado por el señor Carlos Roberto Bautista Díaz (artículo 559 del C.G.P.). 
Ofíciese. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
                               JUEZ 

 

                                                           
1 Dto pdf 4 exp dig. 
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